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A R T ÍC U L O  D E  O F IC IO . 

G O B IE R N O  SUPERIOR POLITICO
DE E V P R O V IN C IA  DE ALBACETE.

Circular número i 2 5.

El Exemo. Sr. Secretario ele Estado y del 
D e s p a c h o  de la Gobernación de la Península 
c o n  fecha 3 del actual se ha servido dirigirme 
la orden circular que sigue.

,«En medio de las desgracias que en estos 
tiempos han aquejado á la Nación, se ha visto 
afortunadamente libre da una de aquellas cala
midades que mas a (lijen los pueblos, cual es la 
escasez de cosechas; pero desgraciadamente en 
el año presente ha aparecido una plaga en los 
nA nos  que ha producido bastante daño, y que

. 1  L - m  a m e n a z a  g r a n d e s  d e s t r o z o s  e n  e l
s i  n o  s e  c o i t a  a  ^  ^  ^  ^  ^

año proxmi ’ L  ¿ d  invierno se habían ob- 
guientes. Des tierra infestados de ca-
servado m a n c h o n e s  esperaba el calor da
ñuto de langosta, I desarrollarse. Las■ee
el mal que les aquejaba. E l Gobierno ha toma 
do las disposiciones que h a creído convenientes 
para cortar a q u e l , y  en medjo ¿ e los apuros 
del Erario ha facilitado algunas s it ias  para

ocurrir á los gastos de la extinción. A pesar de  
todo se lia desarrollado en el estío en términos 
de haber arrasado las cosechas en muchos pue
blos.

Imposible es ya remediar los males de esta 
plaga en el presente a ñ o , puesto que en la esta
ción actual el insecto destructor ha  concluido o 
está próximo á concluir su corta v id a ; pero pre
ciso es tomar precauciones para que no se pro
pague y  llegue d desenvolverse en el año inme
diato, adoptando oportunamente y con eficacia 
las medidas que la experiencia enseña; y  si por 
desgracia no fuesen aun suficientes para  impe
dir su desarrollo, emplear los medios conve
nientes á su exterminio. No son estos absoluta
mente desconocidos , y nuestras leyes los tienen 
bien determinados, asi como los recursos de que 
lia de echarse mano para sufragar los gastos que 
ocasionen las operaciones que deben ponerse en 
práctica al efecto; pero como en muchos pueblos 
están en el olvido aquellas disposiciones, y  como 
por otra parte ha variado la forma administra
tiva desde que aquellas leyes fueron estableci
das , S. A. el Regente del Reino, siempre solici
to en procurar el remedio de los males que 
puedan afligir á la Nación, lia tenido por con
veniente se recuerden en la siguiente Instruc
ción las mas esenciales de aquellas disposición65 
en la forma adaptada á la inteligencia de todos 
y  eon las modificaciones que el actual sisitma 
administrativo requiere.

1." Considerando d e s d e  luego el insecto ca  
el estado que tiene en Ia estación presente , esto 
es, desde el mes de Agosto en que cmpieza su. 
deperecimiento, la hembra Lusca un terreno 
erial y endurecido para  hacer  su ovación , la  
que nunca verifica en las tierras barbechadas, 
aunque s i  cerca de ellas si le es posible , y no 
de los rastrojos: y  nunca tampoco en las  orillas 
de arroyos ni de rios. En esta misma e s t a c i ó n  

corre la langosta cu grandes euiambres como
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abrasada de un ardor inexplicable destruyen
do y  talando cuanto encuentra á su p aso , 
basta que ó se arrojan al agua donde la 
encuentran y  en ella  se abogan, ó cae desde 
luego m uerta  en los campos. T  como á veces 
e s to sen jam bresson  numerosísimos, resulta que 
pueden infestar  el a g u a y e l  a ire ;  cuando la
plaga b a  sido g r a n d e y lo s  campos ban queda
do sembrados de insectos muertos, conviene por 
lo tan to  enterrarlos inmediatamente, abriendo 
^ a n ja sb ie n  profundas, debiendo también cuidar
se de  tener tapados lospozos y pilas de aguas
potables para evitar caigan alli.

Desde abora deben los Ayuntamientos 
enviar peritos que observen los vuelos, revuelos 
y  posas de la langosta, tomando al mismo tiem
po noticias de las gentes que frecuentan lad e h e -  
s a s y  montes para saber si la ban visto en aque
llos sitios en que por lo común bace su ovación.

Reconocidos estos escrupulosamente deben 
marcarse bien,baciendoamojonamientosóbecban- 
do surcos, si el estado de la tierra lo permite, ó 
poniendo balitas en términos que quede perfec
tamente circunscrito y  determinado el terreno 
en que b a  podido ovar. Gomo d ees taav e r ig u a -  
cion, que no es difícil, depende el que pueda 
precederse fuego á extinguir el germen, lo que  
es mas fácil y  seguro que el perseguirla y  m a
ta r la  viva, se encarga la  m ayor eficacia en esta 
diligencia, sin que se omita medio para conse
guirlo, y  de su ejecución puntual y  exacta de
ben dar  parte  los Ayuntam ientosá lo sG e fe s  
politices en todo el mes de setiembre, expresan
do los terrenos acotados,su calidad, extensión 
y  pertenencia, esto es, si es terreno de part icu-  
ares, de propiosó  de haldios; cuyas noticias 

r e u m d a s y  ordenadas rem itirán  estas autorida
des al Gobierno sin perjuicio de continuar las 
m e d id a sq u e  d e s p u e s s e d i r á n .

d y  b la rcados los  p a ra g e se n  que b a  posador
la  d e la n g o s ta y e n q u e p ro b a b le m e n te b a d e  exis
t ir  el canuto , y  reconociendo ademas aquellos 
otros terrenos en los que, aun cuan d o n o  se h u 
biese tenido noticias de b ab e r  becbo mansión 
el insecto, b an  sido en otras ocasiones depósitos 

e aquel germen, y  acotado igualmente si se 
an escubiertomancbones de infección, cosa

^ o e ^ e o n  las ore^eras del arado bajas, dos rejas
juntad j y b ^ ^ ^ ^ ^ r m d o s , a u n q u e  también p^e-
d e u s a r^ e  según algunos prácticos de una reja 
^in o re je ra ,  ó bien sirviéndose del rastrillo,, é 
Introduciendo ganado de cerda en los sitios ya 
movidos, porque e seosa  sabida que e l t a l a n i
m alrevueb^ , a t i e r r a , c o m e  el canuto con afan, 
y  l e j o s d e d a ñ ^ q ^ i ^  os provechoso. H ay otro 
naedio q u e ,  a u n q , ^ , ^ ^  p ro li jo y c o s to so p u e d e  
azaa ^ f ^ n ^ p b , ^ ^ . ^ o é l , y  es e ld e l

Todos estos medios están aconsejados en la 
ley Bb , libro Bb^,.titulo31 de la NovisimaRe- 
copilacion. En este primer estado de la langos
ta es segara sa destraccion si se emplean con 
actividad, eficacia é inteligencia los métodos 
prescritos, y  también los de prohibir que du
rante aquel tiempo se cace en aquellos sitios ni 
se baga nada que pueda ahuyentar las aves 
p o rq a e b a y  m achasque  buscan este canuto con 
alan, lai se lograpracticar estas operaciones con 
asiduidad y esmero en todos los terrenos infes
tados, es dificil que llegue á desarrollarse la 
langosta, ó p o r  lo menos será en corta cantidad.

Gonsiderándola ya en el estado de feto ó 
mosquito cuando aun no toma vuelo ni hace 
mas que bullir ,  no es aun dificil su extinción; 
E  U ^odactendo ganado de todas clases, como

E l de 1 ^  pisones s e m e ^  
para  los empedrados, aunque pueden ser m s 
a n c b o s y d e  macho menos peso para usa,Bt 
facilidad, E l de a rras trar  por cima d e ^ ^  
pelotones de mosquito grandes ro llosde  p i^ d ^  
o d e  m adera ,t i rados  p o rb o m b re só  p o r b e ^ ^

este debe usarsecon precaución. 5.^ El usode 

p e a ts e  como es sabido varios medios q ^  ia
m tsm ale y  citada aconseja, n o d e b e a b a n ^ ^  
se aun en este caso el referido medio d e p ^ N
los ganados, que si no esposible durante  ^ ^ a  
l o r d e l d t a , p u e d e b a c e r s e e n  l ^ ^ ^ g a d a ^  
noches c la r a s y e n  dias f r e s c o s y l l u v t o s o s n n ^
está entorpecida v a p e n a s  levanta el v p ^   ̂
uso de lo sb u e i tro n esó  sacos de 
m asd esc r i to sám p liam en te  en la citada  ̂
bien conocido en l o s p u e b l o s , y p o r l a ^ .  es
e x c u s a  d e s c r i b i r  G t r o m e d i o m a s f á c i l ^ ^ ^
Eo es el del ojeo y zanjas, para l o c a a f  
^ „ n  unos grandes lenzones de tela b ^ ^
t r

o u in c e ó u a a s  varas de largo, u n a d e  
como d e s v a r a s  de profundidad, se
l e n z o n e n e l  p a r a p e t o q a e f o r r n a l a t m B ^ ^
c a d a ,  bien e x te n d td o y le v a n ta d o ,
t i e r r a  d e  m o d o q u e n o  f o r m e  i u t e r s t b A ^ ^
d o n d e  escape la la n g o s ta ,  s e e h a e l o i e ^ , ^  ^

randes lenzones cte teia ba
t r e i n t a ó m a s  varas de l o n g i t u d y d e d o ^ ^  ^
lia  á tres de ancho, y abriéndose zaph
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que le hace caer en la zanja, sacudiendo el 
lenzon pa raque  suelte l a q u e q u e d e e n é l ,  se 
entierra y apisona. Gomo ne ha delimitarse la 
operación á una sola de estas, mientras unas 
cuadrillas hacen el ejee, otras están abriendo 
nuevas zanjas. En los terrenos pedregosos, en 
que esto es dificil, se recogenyse extiende por- 

de tomillos secos, ahulagas, retamas d^e.

No solo d e b e n c o n e u r r i rá e s ta s  opera
los pueblos Infestados sino ^

eton
com-que arden eon prontitud, eoloeando el 

bustible sin acinar pero unido de modo que 
arda formando varios cinculosconcéntricoscon 
c la rosdetres  á cuatro pies; puesto el lenzon 
detrás d é la  linea ex ter ior ,y  hecho e lo je o h á -  
cia aquella parte, la langosta se arroja al to
millo que em p iezaá ro er ,y eu an d o  está cubier
to de ella, se dafuego empezando por la li
nea exterior y después siguiendo quem andoel 
resto^Laslagunas, estanques,pozosy arroyos, 
en cuyas inmediaciones ex is te la langosta , pue
den elegirse por centro de ojeos, por cuanto 
acosadase arroja al aguayperece ,

fi,  ̂ Luego que los Ayuntamientos tengan 
reunidas las noticias indicadas en el párrafo 
en lo que deberán ser sumamenteesctupulosos,
valiéndose de personas de toda confianza, pro
bidad d ia te l ig e n c ia ,y b ec b a s la s  acotaciones 
con l a  expresión que allt se determina, se pasa
rán el Gefe politice dichas n o t tc ta s ,y d e  acuer
do con la Diputación dará inmediatamente co- 
nocim ientoporconductodelosAlcaldesconsti-  
tuc iona lesá losdueñosóadm inis tradoresdelos  
terrenos infestados, sean particularesócorpora- 
ciones, los que se darán desde luego por avisa
dos, cuidándoles mismos Alcaldes de que asi 
l o  verifiquen en el término de tercero diaálo  mas. 
En todo el m esde  setiembre comunicarán las 
órdenesconvenienteslosGefes políticos siempre 
de acuerdo con las Diputaciones, para q u e se  
proceda en la Ocasión oportuna á roturar las
t i e r r a s  infestadas porlos métodos dichos, cos
t e á n d o l o  sus dueños en los terrenos de dominin
particular, v b t s  pueblos en las tierras de pro-

toda su confianza á

sin
Concurrirá un inc 

miento ó comisionado de 
presenciar y  dirigir las operaciones.

9.» En 1» terrenos m ov.d»
se

.uxilio,

terrenos — ........ — Jtendra
ganado de cerda, y  si no ----—  , ,
se pedirá á los pueblos inmediatos, don 
obligará á los dueños á facilitar este au. 
<̂ant}° Cl,enta do la denegación.

Si la abundancia de canuto

interine- 
leguas en contorno, al te-

7  t í-

1 0 . fuese tal
que 110 pudiese extinguirse por los medios ex
presados, se fijarán carteles mandando concurran
los jornaleros pobres, la
señalándoles uñ premio ra% % blT por cada cele
mín de canuto que presenten.

muchachos,

1 1 .
ciones los pueblos infestados, sino los 
dios y  aun los de tres 
ñor de lo prevenido en la ley 8 .a, libi 
tulo citados.

12. Los gastos que se hagan deberán satisfa
cerse de los fondos de Propios, y  si no hubiese 
suficiente, de los Arbitrios con calidad de rein- 
tegto, y  si esto no bastase, procederá el A yun
tamiento conforme á lo que se previene en los 
artículos 33 y siguientes de l a ley de 3 de 
Febrero de 1823 , y  lo mismo las Diputaciones 
con arreglo á los artículos 95, 96 y  97 de  la 
misma ley.

13. Estas corporaciones provinciales no m 
brarán comisionados de su seno ó bien personas 
en que tengan mucha confianza, inteligentes y  
celosas, que examinarán cuidadosamente cuan
to se practique en esta m ateria , entendiéndose 
con los comisionados de los Ayuntamientos que 
deberán sujetarse y  arreglarse á lo que aquellos 
les prevengan.

14- Las mismas Diputaciones tomarán las 
medidas convenientes para evitar abusos en el 
manejo é inversión de los fondos que se desti
nen á este objeto.

15. Por último, se recomienda m uy especial
mente á las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos el prontuario de D. Isidro Benito, im
preso en Sevilla el año de 1 8 2 9 ,  titulado Vida  
histórica de la Langosta  , y  m anual de Jueces 

y  Ayuntam ientos para  su extinción', por estar 
recopiladas en este tratado las leyes y  disposi
ciones expedidas hasta agüella época, y  por ha
llarse en él explicaciones importantes detalladas 
y  claras de los métodos de extinción.

Lo que traslado á VV. para su inteligencia 
y  cumplimiento en la parte que les correspon
de. Dios guarde á YY. muchos años. Albacete 
2 \ d e  Agosto de 1841. =  Diego Montoya. == Se
ñores Presidentes y  Ayuntamientos constitucio
nales de esta Provincia.

O tra  níim . 1 2 6 .

Con fecha 6 del actual se ha  servi
do dirijirme el Exorno. Sr. M inistro  da 
la Gobernación de la Península Ja co
municación que sigue.

" E l  Sr. M inistro de Estado en a g  
del mes próximo pasado dice al de l a  
Gobernación de Ja P en ín su la  lo  que 
sigue.= Habiendo comunicado a l E n 
cargado de negocios de F rancia  la eva« 
sion del súbdito francés Dubois d e  
Saint G onan, de las cárceles de Z a ra -  
goza en que se bailaba d e te n id o , se - 
gun V. E. me ba  com unicado en *4 
del corriente, me ruega dicho agente
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eme se den Jas órdenes convenientes á parle  en el caso de ser habido Dios L captura y estradicion” guardem  V V . muchos anos. A lbacete
Lo que traslado á VV. á fin de 19 de Agoste de 1841. =  Diego M o n - 

que p rocu ren , por cuantos medios les toya.=Señores A lcaldes constituciona- 
sugiera su celo por el mejor servicio, la les de los pueblos de esta Provincia, 
aprehensión de Mr. Bubois dándome

TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA BE ABRACELE.'

Ingresos y  distribución del mes de Julio de  i 8 / ¡ . i .

Papel. Metálico. , ¡Total.

Existencia del raes anterior . . . .  5 a8og5..33 524g3..i i "58o58g ..io
Recaudado en el p resen te   8g 3og.. 5 369877..22 489186..27

T o t a l  617405.. 4 4^2870..33 1089776.. 3

DISTRIBUCION.

rAl Ministerio ríe Gracia y Justicia. . 60240..3o'
Al de la Guerra...........  8867 1..17
AI de Marina..................... 18000..
Por gastos reproductivos de Rentas 

consignados en el mes de Julio
actual..........................  i o 5 6 3 6 . . 2 8 |

Por sueldos de empleados activos con
signados en el mes de Abril ultimo. i i g i 6. . i3

Por id. de las clases pasivas id. id. . 485.. t ^ 5 0 ,
Por gastos de Escritorio correspon- \  f I2"2r

dientes á h  consignación de Junio
anterior............................................ • 2666..201

Por id. de id. id. á la id. de Julio
corriente   . . ' .............  6087 ,,!5

Devoluciones y reintegros 1 64.91..12/ \ 4S643/
Empeños y obligaciones del Ministe- * '

rio de Hacienda consignados en el 
mes de Junio procsimo pasado. . . 68266..22,

Papel admitido pertene- 
ciente al Ministerio de 
la G uerra. . . . . . . .  98701.. 5 )’

M. id. perteneciente al y 128021.. 19
Ministerio de Hacienda, o 2 3 2o., 14) ___

’ ¿ 89383- ,9  639 58-

Imprenta de H errero-Pedron y Compañía,
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